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VISTOS:
postitulo (ie ESPBClATnA*AEHCI ADMmrTRArm»12, bene,iciaria d- 

imparte asta Casa do Estudies a ta™ di? r“f- ™Q^'0NAl 

Educacional (C.A.E.), figura en el Decreto e^nciníí d? Administración
Concepción N° Ql-QQQ doi n no,,, r'"t0 e‘^ncilcl0 Por la Universidad de 
Concepaon n- 91 m del 12.09.91 con los nombres propios de IUANA
ELENA, que dichos nombres fueron reemplazados por los de MAFIA
FRANCISCA conforme■ a lo ordenado por resolución judicial dictada por un
Juzgado de Letras de Santiago, que en copia se adjunta a estos antecedentes-
que asi las cosas, se hace necesario aclarar, para todos los efectos-
universitarios, loo verdaderos nombres propios de la peticionaria en el
sentido indicado piecedenteniente; y teniendo presente lo establecido en el
Decreto U. de C. 90-242 de 11.06.90; lo dispuesto en el ART. 33, inciso 3'i, y
demás pertinentes de los estatutos de la Corporación,

un
que

DECRETO:
Declárase que el nombre correcto de la solicitante es MARIA 

FRANCISCA PAVEZ RAMIREZ.

La Oficina de Títulos y Grados tendrá presente lo dispuesto en 
este Decreto ai extender los certificados, documentos, diplomas y otros 

relativos a la solicitante.

Del mismo modo, el Centro de Administración Educacional (C.A.E.), 
y los organismos y reparticiones universitarias en que exista documentación 
relativaadoña MARIA FRANCISCA PAVEZ RAMIREZ deberán tornar nota de 
esta aclaración, sin perjuicio de agregar a los antecedentes respectivos una 

copia del presente Decreto.

Comuniqúese a la interesada; al Sr. Vicerrector; al Sr Director del 
Centro de Administración Educacional (C.A.E.); a la c íci j.. .
Grados; al Sr.Contralor; a la Oficina de Partes 7 Archivos, y al Sr. Jefe de 

Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secietana Geneial.

Concepción, 19 de octubre de 1992/^"'a,
mk MUÑOZ 

Q7 Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION
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